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Bogotá. 15 de noviembre  de 2022  
 
Señora: 
Ines Escobar 
Sincelejo  
 
 
 
Apreciada Señora Inés Escobar:  
 

  
Reciba un cordial saludo de la Unidad del Servicio Público de Empleo. 
 
 
De manera atenta nos permitimos dar respuesta a la petición formulada ante esta Unidad Administrativa 
Especial en la que solicita subsidio de desempleo. 
 
En atención a su solicitud nos permitimos indicar que las entidades competentes para proporcionar información 
y requisitos referente al subsidio de desempleo son las Cajas de Compensación Familiar; Por tal razón le 
invitamos a ponerse en contacto con la última Caja de Compensación Familiar donde haya estado afiliado. 
 
A través del siguiente enlace podrá revisar los datos de contacto de las Cajas de Compensación Familiar: 
https://www.serviciodeempleo.gov.co/spe/media/documents/pdf/Publico-Centros-de-Empleo-Mar2022.pdf  
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Elvia Lucia Vera Rubio  

Grupo De Relacionamiento Con El Ciudadano. 

Unidad Administrativa Especial Del Servicio Público De Empleo. 

Proyectó: Lorena Cerón- Relacionamiento Con El Ciudadano.  

 

 


